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2024-019 Ordinario Martha Elena Vargas Gaitán  Colpensiones y Protección S.A. Tiene por no contestada la demanda por Protección S.A. 
Tiene por contestada la demanda por Colpensiones. 
Señala el día 14 de noviembre de 2024 a las 08:30 A.M. 
para llevar a cabo audiencia de que tratan los artículos 
77 y 80 del CPTSS. 

15/07/2024 

2024-034 Ordinario Edison Rubén Alvear Astudillo Ajusta y Cia S.A. en Reorganización y otros. No Accede solicitud. Proceda la parte demandante a 
notificar a las demandadas conforme los artículos 291 y 
292 del C:G.P., en concordancia con el artículo 29 del 
CPTSS. 

15/07/2024 

2024-046 Ordinario Jhon Freddy Pinzón Bolaños PSC S.P.A. Sucursal Colombia, Enel 
Colombia S.A. E.S.P. y Seguros del Estado 
S.A. 

No repone. Tiene por contestada la demanda por Enel 
Colombia S.A. E.S.P. y Seguros del Estado S.A. Admite 
llamamiento en garantía formulada por Enel Colombia 
S.A. E.S.P. contra Seguros del Estado S.A. Corre traslado 
del llamamiento por el término de 10 días. Corre 
traslado de la demanda a PSC S.P.A. Sucursal Colombia 
por el término de 10 días. 

15/07/2024 

2024-087 Ordinario Seguros de Vida Suramericana S.A. Colmena Seguros Riesgos Laborales S.A., 
La Equidad Seguros de Vida y Mapfre 
Colombia Vida Seguros S.A.  

Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

15/07/2024 

2024-119 Ordinario Candelaria Tobar Cuellar  María Cristina Isaza Córdoba, María 
Patricia Londoño Ladrón de Guevara, 
Patricia Domínguez Vélez, Luis Fernando 
Uribe Jaramillo y Herederos 
Indeterminados de Isabela Córdoba de 
Toro  

Repone. Corre traslado nuevamente del auto de fecha 
27 de mayo de 2024. 

15/07/2024 
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2024-152 Ordinario Jessica Dayana Rivera Vega IPS Goleman Servicio Integral S.A.S. Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

15/07/2024 

2024-164 Ordinario Blanca Nubia Páez Espejo Phonetelcol S.A.S. en Liquidación y 
Comunicación Celular S.A. Comcel S.A. 

Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

15/07/2024 

2024-165 Ejecutivo Colfondos S.A. Key People Ltda. en Liquidación  Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

15/07/2024 

2024-167 Ordinario Alba Inés Hernández Suarez  UGPP, PARISS, Ministerio de Salud y 
Protección Social y Fiduagraria S.A. 

Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

15/07/2024 

2024-169 Ejecutivo Porvenir S.A. Coltejer S.A. Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

15/07/2024 

2024-171 Ordinario Alicia María Valencia Hormaza Colpensiones y Olga Lucia Quinche Murillo Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

15/07/2024 

2024-173 Ordinario Rafaael Illera Melo Fresh Water Market S.A.S. y Best Planet 
S.A.S. 

Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

15/07/2024 

2024-175 Ordinario Jeanett Stella Contreras de Borráez Gimnasio Infantil Creciendo y 
Aprendiendo GICA S.A.S y Colfondos S.A.  

Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

15/07/2024 

2024-177 Ordinario Jaime Hernández Sanchez  Maxo S.A.S. Rechaza demanda por falta de competencia. Remítase 
por secretaría a la oficina de reparto de los Juzgados 
Laborales del Circuito de Zipaquira. 

15/07/2024 

2024-179 Ejecutivo Andres Felipe Villegas Fuentes Beatriz Corredor Pérez  Libra mandamiento de pago. Niega medidas cautelares. 
Notifíquese por Secretaría conforme Ley 2213 de 2022. 

15/07/2024 
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2024-181 Ordinario Ramiro Antonio López Mizuno Colpensiones, Porvenir S.a., Protección 
S.A. y Colfondos S.A. 

Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

15/07/2024 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 16/07/2024 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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